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Jesús María, 15 de Agosto de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTAS, a) la solicitud de inscripción de la alianza electoral denominada Alianza Electoral Ahora 
Nación, conformada por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, 
presentada por el ciudadano Nelson Gido Machuca Castillo, personero legal titular de la referida 
alianza, con fecha 5 de agosto de 2025, b) la Resolución N° 0248-2025-DNROP/JNE, de fecha 
11 de agosto de 2025, y c) el escrito de desistimiento de la solicitud de inscripción de la referida 
alianza electoral, presentada por su personero legal titular el 15 de agosto de 2025. 
 
CONSIDERANDOS:  
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 5 de agosto de 2025, el ciudadano Nelson Gido Machuca Castillo, personero 

legal titular de la alianza electoral denominada Alianza Electoral Ahora Nación, conformada 
por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú (en adelante, el 
recurrente), solicitó su inscripción ante la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, DNROP y JNE, respectivamente). 
 

2. No obstante, la solicitud detallada en el considerando previo fue suspendida, toda vez que, 
previamente a su calificación, correspondía dar trámite tanto al título ingresado mediante el 
Expediente N° 872-20251, presentado por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 
personero legal titular del partido político Salvemos al Perú (en adelante, el señor 
personero), a través del cual solicitaba la inscripción de diversos directivos, como a la 
solicitud de modificación parcial de estatuto del citado partido político ingresada a través del 
Expediente N° 34986-2025, dado que la atención de ambos títulos tenía directo impacto 
sobre la referida solicitud de alianza electoral. 
 

3. En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del JNE, se inició la calificación de la solicitud 
presentada por el señor personero a través del Expediente N° 872-2025, no obstante, se 
identificó que dicha solicitud no contaba con los méritos suficientes para su inscripción 
inmediata, por lo que, mediante la Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE, de fecha 9 de 
agosto de 2025, se efectuaron observaciones y, encontrándose dentro del plazo para 
subsanarlas, con fecha 12 de agosto de 2025, el señor personero presentó un escrito a 
través del cual se desistió de la citada solicitud, el mismo que fue aceptado por la DNROP 
a través de la Resolución N° 253-2025-DNROP/JNE, de fecha 13 de agosto de 2025. 
 

4. En mérito a ello, se dio inicio a la calificación del Expediente N° 34986-2025, a través del 
cual se solicitó la modificación parcial del estatuto; sin embargo, al no contar con los 
requisitos suficientes para su inmediata inscripción, fue observado a través de la Resolución 
N° 254-2025-DNROP/JNE, de fecha 14 de agosto de 2025. 
 

5. Finalmente, con fecha 15 de agosto de 2025, el recurrente presentó un escrito a través del 
cual se desistió de la solicitud de inscripción de la alianza electoral conformada por las 
organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, adjuntando para tal efecto 
el acta de fecha 14 de agosto de 2025, mediante la cual todos los miembros del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido político Ahora Nación – AN acordaron desistirse del acuerdo 
de alianza electoral con el partido político Salvemos al Perú. 
 

II. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 
 
Análisis 
 

                                                 
1 Título cuya atención fue dispuesta por el Supremo Tribunal Electoral a través de la Resolución N° 282-2025-JNE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede

ser efectuada a partir del 15/08/2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

URL: https://sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do
CVD: 0145 8036 0584 2082

RESOLUCION N° 000255-2025-DNROP/JNE

Jesús María, 15 de Agosto del 2025

Firmado digitalmente por PAREDES
SAN ROMAN Felipe Andres FAU
20131378549 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 15.08.2025 15:32:14 -05:00



 

 

 
"Año de la recuperación y consolidación de la 

economía peruana" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Jr. Cusco 653 – Cercado de Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

6. Para la calificación del escrito de desistimiento, corresponde tomar en consideración lo 
establecido por el artículo 200° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
(en adelante, el TUO de la LPAG), el cual señala lo siguiente: 

 
“Artículo 200.- Desistimiento del procedimiento o de la pretensión 
200.5 El desistimiento se puede realizar en cualquier momento antes de 
que se notifique la resolución final que agote la vía administrativa”. 

 
7. Asimismo, el artículo 86° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, 

aprobado por Resolución N° 108-2025-JNE (en adelante, el Reglamento), el cual resulta 
aplicable al presente caso, establece lo siguiente en su parte pertinente: 
 

“Artículo 86°.- Toda organización política puede desistirse de su solicitud 
de inscripción antes que el procedimiento culmine con la emisión de la 
respectiva resolución. Para ello, el personero legal debe presentar el 
acuerdo de desistimiento suscrito por la mayoría simple de los directivos.” 

 
8. Por su parte, el artículo 7° del Reglamento establece que el personero legal es el 

competente para presentar títulos a nombre de la organización política ante la DNROP, 
según se aprecia a continuación: 
 

“Artículo 7º.- Persona competente para la presentación de un título 
ante la DNROP 
El personero legal, titular o alterno, inscrito en el ROP, es el competente 
para solicitar la inscripción de algún título en la partida electrónica 
correspondiente. 
(…)” 
 

9. Teniendo a la vista las disposiciones legales enunciadas, queda claro que el desistimiento 
de una solicitud de inscripción de una organización política debe ser presentada por quien 
se encuentre legitimado para ello y antes que la DNROP emita pronunciamiento sobre el 
fondo del asunto. 

 
10. En ese sentido, encontrándose determinado que el recurrente ostenta el cargo de personero 

legal titular inscrito de la Alianza Electoral Ahora Nación, se encuentra legitimado para la 
presentación del desistimiento. 
 

11. De igual forma, se ha podido establecer que, al momento de la presentación del escrito de 
desistimiento, la DNROP aún no había emitido resolución que agote la vía administrativa 
conforme lo establece el artículo 200° del TUO de la LPAG, ni tampoco había emitido el 
asiento correspondiente ni resolución de improcedencia, tal como refiere el Reglamento, 
pues solo había emitido la Resolución N° 0248-2025-DNROP/JNE, a través de la cual se 
suspendió la solicitud de inscripción de la alianza electoral. 
 

12. En ese orden de ideas, la DNROP concluye que el escrito de desistimiento presentado por 
el recurrente ha sido interpuesto en forma oportuna y además ha sido aprobado por todos 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional del partido político Ahora Nación - AN, es decir, 
por una de las organizaciones políticas, que ha decidido desistirse de participar en las 
Elecciones Generales 2026 en alianza electoral con la organización política Salvemos al 
Perú; de ahí que, estando a que el partido político Ahora Nación - AN cumplió con los 
requisitos establecidos en el TUPA del JNE, corresponde aceptar el desistimiento del trámite 
de la alianza electoral denominada Alianza Electoral Ahora Nación, conformada por las 
organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, presentada el 15 de agosto 
de 2025 por el personero legal titular de la referida alianza electoral. 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede
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Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley 
a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones;  
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero. - ACEPTAR el desistimiento presentado por el ciudadano Nelson Gido 
Machuca Castillo, personero legal titular de la alianza electoral denominada Alianza Electoral 
Ahora Nación, conformada por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al 
Perú, respecto al trámite de su inscripción, presentado con fecha 15 de agosto de 2025. 
 
Artículo Segundo. - Disponer la notificación de la presente al interesado. 
  
Regístrese y notifíquese.  
 
 
 
-----------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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Jesús María, 14 de Agosto de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTAS, la solicitud de modificación parcial de estatuto, de fecha 11 de junio de 2025, y la Resolución 
N° 253-2025-DNROP/JNE, de fecha 13 de agosto de 2025. 
 
CONSIDERANDOS:  
 
1. Con fecha 8 de enero de 2025, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del 

Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, DNROP y JNE, respectivamente) recibió una solicitud 
presentada por el ciudadano Julio Cesar Gamboa Cerna, Personero Legal Titular del partido 
político “SALVEMOS AL PERÚ” (en adelante, el recurrente), mediante la cual solicitó la inscripción 
de diversos directivos de la referida organización política. (Expediente N° 872-2025) 
 

2. Durante el trámite de calificación de la solicitud detallada en el considerando previo, el ciudadano 
Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú (en adelante, el 
señor presidente), presentó a la DNROP con fecha 21 de enero de 2025, y subsanado con fecha 
22 de enero de 2025, un escrito mediante el cual se desistió del trámite de inscripción de los 
referidos directivos, adjuntando para tal efecto, un acta de sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional de fecha 18 de enero de 2025, en la que la mayoría de sus miembros acordaron, 
entre otras cosas, autorizar al señor presidente a solicitar el desistimiento ante el JNE de cualquier 
solicitud de inscripción en trámite, específicamente del título ingresado bajo el citado Expediente 
N° 872-2025, título que, como se indicó en el considerando previo, fue presentado por el 
recurrente. (Expedientes N° 2817 y 2966-2025) 

 
3. En consecuencia, la DNROP, a través de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE de fecha 24 de 

enero de 2025, aceptó el desistimiento presentado por el señor presidente, al no haberse emitido 
el asiento correspondiente ni resolución de improcedencia. 
 

4. Con fecha 31 de enero de 2025, el recurrente interpuso recurso de apelación en contra de la 
Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE, el cual fue concedido a través de la Resolución N°45-2025-
DNROP/JNE, disponiéndose la entrega del expediente a la Oficina de Servicios al Ciudadano para 
su inmediata elevación a la Secretaría General del JNE, para su atención por el Supremo Tribunal 
Electoral. 
 

5. Seguidamente, con fecha 11 de junio de 2025, el recurrente presentó una solicitud de modificación 
parcial del estatuto de la organización política (Expediente N° 34986-2025), trámite que fue 
suspendido mediante la Resolución N° 216-2025-DNROP/JNE, de fecha 4 de julio de 2025. 
 

6. Posteriormente, el 25 de julio de 2025, la DNROP fue notificada con la Resolución N° 282-2025-
JNE, a través de la cual el Pleno del JNE declaró FUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
por el recurrente; en consecuencia, se revocó la Resolución Nº 26-2025-DNROP/JNE, del 24 de 
enero de 2025, emitida por la DNROP; y, reformándola se declaró improcedente dicho pedido, 
disponiendo que la DNROP continúe con el trámite de calificación de la solicitud del 8 de enero de 
2025, presentada por el personero legal titular (ver considerando 1).  
 

7. En cumplimiento de lo establecido por el Pleno del JNE, se calificó la solicitud, la cual fue 
observada mediante Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE; no obstante, con fecha 12 de agosto 
de 2025, el recurrente presentó un escrito a través del cual se desistió de la solicitud ingresada 
con el Expediente N° 872-2025; desistimiento que fue aceptado a través de la Resolución N° 253-
2025-DNROP/JNE, de fecha 13 de agosto de 2025. 
 

8. En ese sentido, corresponde dar inicio a la calificación de la solicitud de modificación parcial de 
estatuto; no obstante, revisada la documentación presentada, y luego de su análisis y 
confrontación con los requisitos establecidos en la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N.° 28094, 
(en adelante LOP), el Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por 
Resolución N° 108-2025-JNE (en adelante, el Reglamento del ROP, aplicable al momento de la 
presentación de la solicitud del visto) y el estatuto del referido partido político, se ha identificado 
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que la solicitud de modificación parcial de estatuto no cuenta con los méritos suficientes para su 
inscripción inmediata, correspondiendo a la DNROP observarla y otorgarle al recurrente un plazo 
para la subsanación correspondiente. 

 
9. Respecto al plazo para subsanar las observaciones, el artículo 125° del Reglamento del ROP ha 

establecido que: 
 

“La DNROP califica la solicitud de modificación de partida electrónica dentro de los diez 
(10) días hábiles de recibida y notifica a la organización política las omisiones o errores 
advertidos, para que sean subsanados en el plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación (…)”. 

 
10. Es importante señalar que, de conformidad con el artículo 130° del Reglamento del ROP “En caso 

de que no se presente el escrito de subsanación de observaciones o si presentándose este es 
extemporáneo o resulta insuficiente para levantar las observaciones, la DNROP se pronuncia por 
la improcedencia de la solicitud de modificación de partida electrónica, sin que ello limite el derecho 
de la organización política de presentar una nueva solicitud”. 

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley a la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones; 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- OBSERVAR la solicitud de modificación parcial de estatuto, presentada con fecha 
11 de junio de 2025, por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular del partido 
político Salvemos al Perú; y, OTORGAR el plazo de diez (10) días hábiles computados a partir del día 
siguiente de la notificación de la presente resolución, para presentar la documentación necesaria para 
la subsanación de las observaciones formuladas en el Anexo del presente pronunciamiento, bajo 
apercibimiento de declarar la improcedencia a que se refiere el artículo 130° del Reglamento del ROP. 
 
Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente resolución a la parte interesada. 
 
Regístrese y notifíquese. 
 
 
 
------------Firmado digitalmente por------------- 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE MODIFICACIÓN PARCIAL DEL 

ESTATUTO DEL PARTIDO POLÍTICO SALVEMOS AL PERÚ. 
 

 
PRIMERA PARTE: SOBRE LAS OBSERVACIONES 

 
Revisada la documentación presentada, se verificó que la solicitud de estatuto, se sustentó, entre 
otros documentos, en el Acta de Asamblea General Extraordinaria del 9 de junio de 2025.  
 
I. RESPECTO AL ACUERDO DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEL 9 DE 

JUNIO DE 2025: 
 
El artículo 31° del estatuto inscrito señala cómo se encuentra conformada la Asamblea General: 
 

“ARTICULO 31°: La Asamblea General está conformada por los siguientes miembros: 
a. El Presidente del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
b. El Secretario General del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
c. Los Secretarios Nacionales del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
d. Los Secretarios Ejecutivos Provinciales, Secretarios Ejecutivos Distritales y 
Secretarios Ejecutivos en el exterior del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
e. Los Congresistas electos y afiliados del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
f. Los Gobernadores y los Alcaldes Provinciales, electos y afiliados del Partido Político 
SALVEMOS AL PERÚ. 
g. Los Delegados elegidos uno por provincia los que participan solo para los procesos 
electorales a convocatoria del Órgano Electoral Nacional y son elegidos conforme a 
las normas electorales que emita el Jurado nacional de Elecciones, el Estatuto y 
Reglamento Electoral.” 

 
Por su parte, el artículo 35° del estatuto inscrito establece la forma a seguirse en la adopción de 
acuerdos en las sesiones de la Asamblea General: 
 

“ARTICULO 35°: Los acuerdos se toman con el voto a favor de la mitad más uno de 
miembros asistentes, en caso de empate el Secretario General dirime. Los acuerdos 
de la Asamblea General constarán en un acta en la que se detallarán los asistentes, 
las materias tratadas y los acuerdos adoptados. El acta se llevará en un libro de actas 
debidamente legalizado. Las actas serán firmadas por quien presidió la sesión y por 
los que sean autorizados en el Acta de los que asistieron.” 

 
Teniendo en consideración la disposición antes citada, y revisada la documentación presentada por 
la organización política, se aprecia que no se ha acreditado cuántos miembros de la Asamblea General 
asistieron a la sesión extraordinaria de fecha 9 de junio de 2025, pues no se ha presentado el acta 
donde se detalle los asistentes a la misma, dado que el acta solo se encuentra firmada por los 
miembros que habrían sido autorizados para ello, conforme se aprecia a continuación: 
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En consecuencia, no se tiene certeza respecto a cuántos miembros participaron de dicha sesión.  
 
OBSERVACIÓN UNO: La organización política no acreditó cuántos miembros de la Asamblea 
General estuvieron presentes en la sesión extraordinaria de fecha 9 de junio de 2025, contraviniendo 
lo exigido en el artículo 35° del estatuto. 
 
II. RESPECTO A LOS ARTÍCULOS CUYA MODIFICACIÓN SE SOLICITA 
 
Revisada la documentación presentada por la organización política, se advierte que, en los artículos 
21° y 23° que pretenden ser modificados, se hace referencia a una modalidad de elección que ha sido 
modificada a través del Artículo 1 de la Ley Nº 31981, mediante la cual se modifica la modalidad de 
las elecciones primarias. 
 
OBSERVACIÓN DOS: La organización política hace referencia en los artículos 21° y 23° del estatuto 
cuya modificación se solicita, a modalidades de elección que han sido modificadas mediante la Ley 
N° 31981, no habiéndose además detallado cuál es la modalidad que van a llevar a cabo. 
 

SEGUNDA PARTE: PRECISIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACIÓN: 
 
Para el levantamiento de las observaciones, la organización política deberá presentar la 
documentación que considere pertinente, en original y copia legalizada, dentro del plazo establecido. 
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Jesús María, 13 de Agosto de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTOS, la solicitud de inscripción de renuncias a los cargos de Secretaria Nacional de 
Economía y Finanzas, Secretaria Nacional de Ética y Conducta y Tesorera Titular e inscripción 
de los ciudadanos que ostentarían los cargos de Secretario Nacional de Economía y Finanzas, 
Secretario Nacional de Ética y Conducta, Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y 
suplentes del Órgano de Ética y Disciplina, presentada con fecha 8 de enero de 2025, por el 
ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular del partido político Salvemos al 
Perú (Expediente N° 872-2025); la Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE, de fecha 9 de agosto 
de 2025, y el escrito de desistimiento presentado por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 
personero legal titular del referido partido político, con fecha 12 de agosto de 2025 (Expediente 
N° 49077-2025). 
 
CONSIDERANDOS: 
 
Antecedentes 
 
1. Con fecha 8 de enero de 2025, el ciudadano Julio Cesar Gamboa Cerna, personero legal 

titular del partido político Salvemos al Perú (en adelante, el señor personero legal titular), 
solicitó a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional 
de Elecciones (en adelante DNROP y JNE, respectivamente) la inscripción del Secretario 
Nacional de Economía y Finanzas, del Secretario Nacional de Ética y Conducta, del 
Tesorero Titular, Administrador y de los miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética 
y Disciplina. Dicha solicitud fue recibida por la DNROP con fecha 9 de enero de 2025. 
(Expediente N° 872-2025) 
 

2. Durante el trámite de calificación de la solicitud detallada en el considerando previo, el 
ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú 
(en adelante, el señor presidente), presentó a la DNROP con fecha 21 de enero de 2025, y 
subsanado con fecha 22 de enero de 2025, un escrito mediante el cual se desistió del trámite 
de inscripción de los referidos directivos, específicamente del título ingresado bajo el citado 
Expediente N° 872-2025. (Expedientes N° 2817 y 2966-2025) 
 

3. Con fecha 24 de enero de 2025, la DNROP aceptó el desistimiento presentado por el señor 
presidente a través de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE; no obstante, con fecha 31 
de enero de 2025, el recurrente interpuso recurso de apelación en contra de la referida 
Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE y, al haberse acreditado que el recurso de apelación 
fue interpuesto dentro del plazo establecido en el artículo 143° del Reglamento y, que 
adicionalmente se adjuntó la tasa administrativa señalada en el numeral 1.3 del artículo 
primero de la Resolución N° 106- 2022-JNE, que aprobó la Tabla de Tasas en Materia 
Electoral del JNE, así como la habilitación del abogado, fue concedido a través de la 
Resolución N° 45-2025-DNROP/JNE, disponiéndose la entrega del expediente a la Oficina 
de Servicios al Ciudadano para su inmediata elevación a la Secretaría General del JNE, 
para su atención por el Supremo Tribunal Electoral. 
 

4. Posteriormente, el 25 de julio de 2025, la DNROP fue notificada con la Resolución N° 282-
2025-JNE, a través de la cual el Pleno del JNE declaró FUNDADO el recurso de apelación 
interpuesto por el recurrente; en consecuencia, se revocó la Resolución Nº 26-2025-
DNROP/JNE, del 24 de enero de 2025, y, reformándolo declaró improcedente dicho pedido, 
disponiendo que la DNROP continúe con el trámite de calificación de la solicitud del 8 de 
enero de 2025, presentada por el recurrente. (ver considerando 1)  

 
5. En cumplimiento de lo dispuesto por el Supremo Tribunal Electoral, se inició la calificación 

de la solicitud presentada por el recurrente a través del Expediente N° 872-2025; no 
obstante, se identificó que dicha solicitud no contaba con los méritos suficientes para su 
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inscripción inmediata, por lo que mediante la Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE, de 
fecha 9 de agosto de 2025, se le efectuaron observaciones, las mismas que son detalladas 
en el anexo que forma parte de dicha resolución. 
 

6. Finalmente, con fecha 12 de agosto de 2025, el recurrente presentó un escrito a través del 
cual se desistió de la solicitud ingresada con el Expediente N° 872-2025. 

 
Análisis 
 
7. Para la calificación del escrito de desistimiento, corresponde tomar en consideración lo 

establecido por el artículo 200° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
(en adelante, el TUO de la LPAG), el cual señala lo siguiente: 

 
“Artículo 200.- Desistimiento del procedimiento o de la pretensión 
200.5 El desistimiento se puede realizar en cualquier momento antes de 
que se notifique la resolución final que agote la vía administrativa”. 

 
8. Asimismo, el artículo 139° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, 

aprobado por Resolución N° 45-2024-JNE (en adelante, el Reglamento), establece lo 
siguiente: 
 

“La organización política puede desistirse de la solicitud de modificación 
de partida electrónica antes de que el procedimiento culmine con la 
emisión del asiento de modificación de partida o la respectiva emisión de 
la resolución de improcedencia.” 

 
9. El artículo 7° del Reglamento establece que el personero legal es el competente para 

presentar títulos a nombre de la organización política ante la DNROP, según se aprecia a 
continuación: 
 

Artículo 7º.- Persona competente para la presentación de un título 
ante la DNROP 
El personero legal, titular o alterno, inscrito en el ROP, es el competente 
para solicitar la inscripción de algún título en la partida electrónica 
correspondiente. 
(…) 
 

10. Teniendo a la vista las disposiciones legales enunciadas, queda claro que el desistimiento 
de una solicitud de modificación de partida electrónica debe ser presentada por quien se 
encuentre legitimado para ello y antes que la DNROP emita pronunciamiento sobre el fondo 
del asunto. 

 
11. En ese sentido, encontrándose determinado que el recurrente ostenta el cargo de personero 

legal titular inscrito del partido político Salvemos al Perú, es quien se encuentra legitimado 
para la presentación del desistimiento. 
 

12. De igual forma, se ha podido establecer que, al momento de la presentación del escrito de 
desistimiento, la DNROP aún no había emitido resolución que agote la vía administrativa 
conforme lo establece el artículo 200° del TUO de la LPAG, ni tampoco había emitido el 
asiento correspondiente ni resolución de improcedencia, tal como refiere el Reglamento, 
pues solo había emitido la Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE, a través de la cual se 
efectuaron observaciones a la solicitud de inscripción. 
 

13. En ese orden de ideas, la DNROP concluye que el escrito de desistimiento presentado por 
el recurrente, ha sido interpuesto en forma oportuna, de ahí que, estando a que la 
organización política cumplió con los requisitos establecidos en el TUPA del JNE, 
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corresponde aceptar el desistimiento del trámite de inscripción de las renuncias a los cargos 
de Secretaria Nacional de Economía y Finanzas, Secretaria Nacional de Ética y Conducta y 
Tesorera Titular e inscripción de los ciudadanos que ostentarían los cargos de Secretario 
Nacional de Economía y Finanzas, Secretario Nacional de Ética y Conducta, Tesorera 
Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética y Disciplina, 
presentada con fecha 8 de enero de 2025, título que fuera presentado por el recurrente a 
través del Expediente N° 872-2025.  

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley 
a la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de 
Elecciones;  
 
RESUELVE:  
 
Artículo Primero. - ACEPTAR el desistimiento presentado por el ciudadano Julio César Gamboa 
Cerna, personero legal titular del partido político Salvemos al Perú, respecto al trámite de 
inscripción de las renuncias a los cargos de Secretaria Nacional de Economía y Finanzas, 
Secretaria Nacional de Ética y Conducta y Tesorera Titular e inscripción de los ciudadanos que 
ostentarían los cargos de Secretario Nacional de Economía y Finanzas, Secretario Nacional de 
Ética y Conducta, Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del Órgano 
de Ética y Disciplina, título presentado con fecha 8 de enero de 2025. 
 
Artículo Segundo. - Disponer la notificación de la presente al interesado. 
  
Regístrese y notifíquese.  
 
 
 
-----------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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Jesús María, 11 de Agosto de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTAS, la solicitud de inscripción de la alianza electoral conformada por las organizaciones políticas 
Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, presentada por el ciudadano Nelson Gido Machuca Castillo, 
personero legal titular de la referida alianza, y la Resolución N° 243-2025-DNROP/JNE. 
 
CONSIDERANDOS:  
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha 8 de enero de 2025, el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular 

del partido político Salvemos al Perú, solicitó a la Dirección Nacional de Registro de 
Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, DNROP y JNE, 
respectivamente) la inscripción del Secretario Nacional de Economía y Finanzas, del Secretario 
Nacional de Ética y Conducta, del Tesorero Titular, Administrador y de los miembros titulares y 
suplentes del Órgano de Ética y Disciplina, a través del Expediente N° 872-2025. Dicha solicitud 
fue recibida por la DNROP con fecha 9 de enero de 2025. 
 

2. Durante el trámite de calificación de la solicitud detallada en el considerando previo, con fecha 
21 de enero de 2025, y subsanado con fecha 22 de enero de 2025, el ciudadano Guillermo 
Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú, presentó a la DNROP 
el Expediente N° 2817-2025, a través del cual se desistió del trámite de inscripción presentado 
por el señor personero legal titular, adjuntando para tal efecto, un acta de sesión extraordinaria 
del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 18 de enero de 2025, en la que la mayoría de sus 
miembros acordaron, entre otras cosas, autorizar al señor presidente a solicitar el desistimiento 
de cualquier solicitud de inscripción en trámite, específicamente del título ingresado bajo el 
Expediente N° 872-2025. 

 
3. En consecuencia, la DNROP, tomando en consideración el supuesto de excepción contenido en 

el numeral 1) del artículo 7° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado 
por Resolución N° 45-2024-JNE1 (en adelante, el reglamento), consistente en que un título puede 
ser presentado por quien haya sido autorizado por la mayoría de directivos inscritos, la DNROP 
aceptó el desistimiento a través de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE, de fecha 24 de enero 
de 2025. 

 
4. Posteriormente, con fecha 28 de enero de 2025, el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, 

presidente del partido político Salvemos al Perú, solicitó la inscripción del tesorero titular, 
representante legal, personero legal titular y personero legal alterno del partido político Salvemos 
al Perú, a través del Expediente N° 3996-2025, y recibida por la DNROP con fecha 30 de enero 
de 2025. 

 
5. Seguidamente, con fecha 31 de enero de 2025, el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 

personero legal titular del partido político Salvemos al Perú, interpuso recurso de apelación en 
contra de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE (ver considerando 3) y, al haberse acreditado 
que el recurso de apelación cumplía con los requisitos para su admisión, fue concedido a través 
de la Resolución N° 45-2025-DNROP/JNE, disponiéndose la entrega del expediente a la Oficina 
de Servicios al Ciudadano para su inmediata elevación a la Secretaría General del JNE. 

 
6. Con fecha 17 de febrero de 2025, la DNROP suspendió la calificación de la solicitud detallada en 

el considerando 4, en atención al Principio de Tracto Sucesivo, regulado en el numeral 4) del 
artículo VII del Título Preliminar del Reglamento, conforme se aprecia en la Resolución N° 55-
2025-DNROP/JNE; no obstante, con fecha 25 de febrero de 2025, el ciudadano Julio César 
Gamboa Cerna, personero legal titular del partido político Salvemos al Perú, presentó un escrito 
a través del cual se desistió de dicho trámite (Expediente N° 8438-2025), el mismo que fue 
suspendido mediante Resolución N° 80-2025-DNROP/JNE. 

 
1 Reglamento vigente al momento de la presentación de dicha solicitud. 
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7. Mediante solicitud recibida por la DNROP con fecha 17 de febrero de 2025, el ciudadano 

Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú, solicitó la 
inscripción de diversos directivos a través del Expediente N° 6911-2025, el cual, en estricto 
cumplimiento del referido principio, también fue suspendido con Resolución N° 73-2025-
DNROP/JNE, del 16 de marzo de 2025; no obstante, mediante escrito de fecha 25 de febrero de 
2025, el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular del partido político 
Salvemos al Perú, se desistió de la referida solicitud, (Expediente N° 8439-2025) trámite que fue 
suspendido mediante Resolución N° 81-2025-DNROP/JNE. 

 
8. Con fecha 4 de marzo de 2025, el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del 

partido político Salvemos al Perú, presentó un escrito a través del cual se desistió del recurso de 
apelación que interpuso el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular del 
partido político Salvemos al Perú en contra de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE -ver 
considerando 3- (Expediente N° 9388-2025), documento que fue derivado a la Secretaría 
General del JNE a través del Memorando N° 231-2025-DNROP/JNE, de fecha 12 de marzo de 
2025. 
 

9. Seguidamente, con fecha 11 de junio de 2025, el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 
personero legal titular del partido político Salvemos al Perú presentó una solicitud a través del 
Expediente N° 34986-2025, a fin de solicitar la modificación parcial del estatuto de la organización 
política. 

 
10. Por su parte, con fecha 11 de junio de 2025, el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, 

presidente del partido político Salvemos al Perú, solicitó la inscripción de los miembros titulares 
y suplentes del Órgano Electoral Central, así como la modificación del estatuto y del reglamento 
electoral, (Expediente N° 38291-2025) y subsanado el 17 de junio de 2025. 
 

11. Con fecha 1 de julio de 2025, el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del 
partido político Salvemos al Perú, a través del Expediente N° 41437-2025, se desistió de la 
solicitud de modificación parcial del estatuto detallada en el considerando 9, trámites que fueron 
acumulados y suspendidos mediante la Resolución N° 216-2025-DNROP/JNE, de fecha 4 de 
julio de 2025. 
 

12. El 25 de julio de 2025, la DNROP fue notificada con la Resolución N° 282-2025-JNE, a través de 
la cual el Pleno del JNE declaró FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por el ciudadano 
Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular del partido político Salvemos Al Perú; en 
consecuencia, se revocó la Resolución Nº 000026-2025-DNROP/JNE, del 24 de enero de 2025, 
emitida por la DNROP, y, reformándola, declaró improcedente el desistimiento planteado (ver 
considerando 2), disponiendo que la DNROP continúe con el trámite de calificación de la solicitud 
del 8 de enero de 2025, presentada por el personero legal titular –ver considerando 1-.  
 

II. ANÁLISIS DE LA SOLICITUD 
 

13. Con fecha 5 de agosto de 2025, el ciudadano Nelson Gido Machuca Castillo, personero legal 
titular de la alianza electoral conformada por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y 
Salvemos al Perú (en adelante, el recurrente), solicitó su inscripción ante la DNROP; no obstante, 
corresponde, previamente a su calificación, determinar si la calificación de la solicitud del 8 de 
enero de 2025 (ver considerando 1), presentada por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 
personero legal titular del partido político Salvemos Al Perú, así como la posterior calificación de 
la solicitud de modificación de estatuto de fecha 11 de junio de 2025 (ver considerando 9), 
podrían ser atendidos paralelamente a la solicitud de inscripción de la alianza electoral, o si su 
atención tendría impacto sobre la referida solicitud de alianza electoral. 

 
14. Recibido el expediente presentado por el recurrente, al revisar la documentación de la 

organización política Salvemos al Perú, se advirtió que, en el Acta de Sesión Extraordinaria del 
Comité Ejecutivo Nacional de fecha 25 de julio de 2025, en la cual se habría aprobado conformar 
una alianza electoral, se ha señalado, entre otras cosas, que: 
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15. Por un lado, tenemos que la referida Acta de Sesión Extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional, 

de fecha 25 de julio de 2025, se encuentra suscrita por dos ciudadanas cuya permanencia en el 
cargo se encuentra en calificación, conforme es de verse de la Resolución N° 243-2025-
DNROP/JNE, de 9 de agosto de 2025, que ha observado el título presentado (Expediente N° 
872-2025), otorgándose al partido político Salvemos al Perú, el plazo de diez días hábiles 
computados a partir del día siguiente de la notificación de dicha resolución, a fin de presentar la 
documentación necesaria para la subsanación correspondiente, bajo apercibimiento de declarar 
la improcedencia a que se refiere el artículo 135° del reglamento. 
 

16. Y por otro lado, tenemos que la calificación de la solicitud de modificación del estatuto del partido 
político Salvemos al Perú se encuentra suspendida por Resolución N° 216-2025-DNROP/JNE 
(ver considerando 11), por lo que no se puede, de momento, tomar en consideración los cambios 
estatutarios señalados en el considerando 14. 
 

17. Por lo expuesto, se concluye que tanto la atención de la solicitud de inscripción de directivos 
(siendo que dos de ellas han participado en el acuerdo interno de aprobar  la alianza electoral 
objeto del presente examen) como la atención de la solicitud de modificación de estatuto (que 
establece el nuevo procedimiento que sería aplicable para la aprobación de una alianza electoral) 
repercuten directamente en la calificación de la referida solicitud de alianza electoral.  

 
18. En mérito a lo antes señalado, debe tenerse presente que la actividad registral se sustenta en 

principios rectores, entre ellos, el Principio de Tracto Sucesivo, cuya regulación se encuentra 
establecida en el numeral 4) del artículo VII del Título Preliminar del Reglamento del ROP 
aprobado por Resolución N° 108-2025-JNE (en adelante, el Reglamento del ROP), aplicable a 
la presentación de la solicitud del visto, el cual establece que: 
 

“4) Principio de tracto sucesivo. - Ninguna inscripción, salvo la primera, se 
extiende sin que esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emana o el acto 
previo necesario para su extensión.” 
 

19. Por su parte, el numeral 6) del artículo VII del Título Preliminar del Reglamento del ROP establece 
lo siguiente:  
 

“6. Principio de prioridad. - De manera general, los títulos presentados serán 
atendidos en el orden de su presentación al registro.” 
 

20. De igual forma, la suspensión de la calificación de los títulos presentados por las organizaciones 
políticas ha sido amparada en reiterados pronunciamientos emitidos por el Supremo Tribunal, 
conforme se puede apreciar, a modo de ejemplo, en la Resolución N° 182-2016-JNE, recaída en 
el Expediente N° J-2016-01189, en cuyo artículo segundo de la parte resolutiva se dispuso que 
la DNROP suspenda un trámite de calificación, al encontrarse pendiente de pronunciamiento un 
caso previo.  
 

21. En ese sentido, corresponde tener en consideración que, mediante Resolución N° 243-2025-
DNROP/JNE, se ha observado la solicitud de inscripción de diversos directivos del partido político 
Salvemos al Perú, presentada a través del Expediente N° 872-2025, cuya calificación fue además 
dispuesta por el Pleno del JNE. 
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22. Igualmente, debe tenerse presente que, conforme se señaló en el considerando 11, la 
modificación estatutaria del partido político Salvemos al Perú fue suspendida a través de 
Resolución N° 216-2025-DNROP/JNE. 
 

23. Por lo tanto y, en estricta aplicación de los principios registrales antes señalados, corresponde a 
esta Dirección suspender la atención de la solicitud de inscripción de la alianza electoral 
conformada por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, hasta que 
previamente se culmine con la calificación de la solicitud de inscripción de diversos directivos del 
partido político Salvemos al Perú, presentada a través del Expediente N° 872-2025 y 
posteriormente, se culmine con la calificación de la modificación de estatuto del partido político 
Salvemos al Perú presentada a través del Expediente N° 34986-2025, ya que la calificación de 
dichas solicitudes tiene impacto directo en el acuerdo interno de una de las organizaciones 
políticas que integrarían la alianza electoral materia del presente pronunciamiento. 

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley a la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones; 
 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero. – SUSPENDER la atención de la solicitud de inscripción de la alianza electoral 
conformada por las organizaciones políticas Ahora Nación – AN y Salvemos al Perú, hasta que 
previamente se culmine con la calificación de la solicitud de inscripción de diversos directivos del 
partido político Salvemos al Perú, presentada a través del Expediente N° 872-2025, y, posteriormente, 
se culmine con la calificación de la solicitud de modificación de estatuto del partido político Salvemos 
al Perú presentada a través del Expediente N° 34986-2025. 

 
Artículo Segundo. - Disponer la notificación de la presente al interesado. 
 
Regístrese y notifíquese. 
 
 
-----------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

 
 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede

ser efectuada a partir del 11/08/2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

URL: https://sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do
CVD: 0145 4720 8849 3314



 

 

 
"Año de la recuperación y consolidación de la 

economía peruana" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Jr. Cusco 653 – Cercado de Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 08 de Agosto de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTA, la solicitud de: a) inscripción de renuncias a los cargos de Secretaria Nacional de Economía y 
Finanzas, Secretaria Nacional de Ética y Conducta y Tesorera Titular e, b) inscripción de los 
ciudadanos que ostentarían los cargos de Secretario Nacional de Economía y Finanzas, Secretario 
Nacional de Ética y Conducta, Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del 
Órgano de Ética y Disciplina, presentada con fecha 8 de enero de 2025, por el ciudadano Julio César 
Gamboa Cerna, personero legal titular del partido político Salvemos al Perú, la Resolución N° 282-
2025-JNE emitida por el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, notificada a la Dirección Nacional 
de Registro de Organizaciones Políticas el 25 de julio de 2025 y la Resolución N° 242-2025-
DNROP/JNE, de fecha 7 de agosto de 2025. 
 
CONSIDERANDOS:  
 
1. Con fecha 8 de enero de 2025, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del 

Jurado Nacional de Elecciones (en adelante, DNROP y JNE, respectivamente) recibió una solicitud 
presentada por el ciudadano Julio Cesar Gamboa Cerna, Personero Legal Titular del partido 
político “SALVEMOS AL PERÚ” (en adelante, el recurrente), mediante la cual solicitó: a) inscripción 
de renuncias a los cargos de Secretaria Nacional de Economía y Finanzas, Secretaria Nacional de 
Ética y Conducta y Tesorera Titular e, b) inscripción de los ciudadanos designados en los cargos 
de Secretaria Nacional de Economía y Finanzas, Secretaria Nacional de Ética y Conducta, 
Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética y Disciplina 
de la referida organización política. (Expediente N° 872-2025) 
 

2. Durante el trámite de calificación de la solicitud detallada en el considerando previo, el ciudadano 
Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú (en adelante, el 
señor presidente), presentó a la DNROP con fecha 21 de enero de 2025, y subsanado con fecha 
22 de enero de 2025, un escrito mediante el cual se desistió del trámite de inscripción de los 
referidos directivos, adjuntando para tal efecto, un acta de sesión extraordinaria del Comité 
Ejecutivo Nacional de fecha 18 de enero de 2025, en la que la mayoría de sus miembros acordaron, 
entre otras cosas, autorizar al señor presidente a solicitar el desistimiento ante el JNE de cualquier 
solicitud de inscripción en trámite, específicamente del título ingresado bajo el citado Expediente 
N° 872-2025, título que, como se indicó en el considerando previo, fue presentado por el 
recurrente. (Expedientes N° 2817 y 2966-2025) 

 
3. En consecuencia, la DNROP, a través de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE de fecha 24 de 

enero de 2025, aceptó el desistimiento presentado por el señor presidente, tomando en 
consideración el supuesto de excepción contenido en el numeral 1) del artículo 7° del Reglamento 
del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado por Resolución N° 45-2024-JNE  (en adelante, 
el Reglamento del ROP - aplicable al presente caso dada la fecha de presentación del título bajo 
calificación), consistente en que un título puede ser presentado por quien haya sido autorizado por 
la mayoría de directivos inscritos y, que la DNROP aún no había emitido resolución alguna que 
agote la vía administrativa conforme lo requerido en el artículo 200° del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, ni tampoco se había emitido el 
asiento correspondiente ni resolución de improcedencia. 
 

4. Con fecha 31 de enero de 2025, el recurrente interpuso recurso de apelación en contra de la 
Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE y, al haberse acreditado que el recurso de apelación fue 
interpuesto dentro del plazo establecido en el artículo 143° del Reglamento y, que adicionalmente 
se adjuntó la tasa administrativa señalada en el numeral 1.3 del artículo primero de la Resolución 
N° 106- 2022-JNE, que aprobó la Tabla de Tasas en Materia Electoral del JNE, así como la 
habilitación del abogado, fue concedido a través de la Resolución N°45-2025-DNROP/JNE, 
disponiéndose la entrega del expediente a la Oficina de Servicios al Ciudadano para su inmediata 
elevación a la Secretaría General del JNE, para su atención por el Supremo Tribunal Electoral. 
 

5. Posteriormente, el 25 de julio de 2025, la DNROP fue notificada con la Resolución N° 282-2025-
JNE, a través de la cual el Pleno del JNE declaró FUNDADO el recurso de apelación interpuesto 
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por el recurrente; en consecuencia, se revocó la Resolución Nº 26-2025-DNROP/JNE, del 24 de 
enero de 2025, emitida por la DNROP, que aceptó el desistimiento presentado por el señor 
presidente, respecto del trámite de inscripción del Secretario Nacional de Economía y Finanzas, 
del Secretario Nacional de Ética y Conducta, del Tesorero Titular y de los miembros titulares y 
suplentes del Órgano de Ética y Disciplina de la citada organización política; y, reformándolo 
declaró improcedente dicho pedido, disponiendo que la DNROP continúe con el trámite de 
calificación de la solicitud del 8 de enero de 2025, presentada por el personero legal titular (ver 
considerando 1).  
 

6. En ese sentido, revisada la documentación presentada, y luego de su análisis y confrontación con 
los requisitos establecidos en la Ley de Organizaciones Políticas, Ley N.° 28094, (en adelante 
LOP), el Reglamento del ROP y el estatuto del referido partido político, se ha identificado que el 
extremo de la solicitud de inscripción detallada en el literal b) del considerando 1, no cuenta con 
los méritos suficientes para su inscripción inmediata, correspondiendo a la DNROP observarla y 
otorgarle al recurrente un plazo para la subsanación correspondiente. 

 
7. Respecto al plazo para subsanar las observaciones, el artículo 130° del Reglamento ha establecido 

que: 
 

“La DNROP califica la solicitud de modificación de partida electrónica dentro de los diez 
(10) días hábiles de recibida y notifica a la organización política las omisiones o errores 
advertidos, para que sean subsanados en el plazo de diez (10) días hábiles contados a 
partir del día siguiente de su notificación (…)”. 

 
8. Es importante señalar que, de conformidad con el artículo 135° del Reglamento del ROP “En caso 

de que no se presente el escrito de subsanación de observaciones o si presentándose este es 
extemporáneo o resulta insuficiente para levantar las observaciones, la DNROP se pronuncia por 
la improcedencia de la solicitud de modificación de partida electrónica, sin que ello limite el derecho 
de la organización política de presentar una nueva solicitud”. 

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley a la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones; 
 
RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- OBSERVAR el extremo de la solicitud de inscripción de los ciudadanos que 
ostentarían los cargos de Secretario Nacional de Economía y Finanzas, Secretario Nacional de Ética 
y Conducta, Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética y 
Disciplina, presentada con fecha 8 de enero de 2025, por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, 
personero legal titular del partido político Salvemos al Perú; y, OTORGAR el plazo de diez (10) días 
hábiles computados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, para 
presentar la documentación necesaria para la subsanación de las observaciones formuladas en el 
Anexo del presente pronunciamiento, bajo apercibimiento de declarar la improcedencia a que se 
refiere el artículo 135° del Reglamento del ROP. 
 
Artículo Segundo.- DISPONER la notificación de la presente resolución a la parte interesada. 
 
Regístrese y notifíquese. 
 
 
 
------------Firmado digitalmente por------------- 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 
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ANEXO 

 

 
OBSERVACIONES A LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE 

OSTENTARÍAN LOS CARGOS DE SECRETARIO NACIONAL DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
SECRETARIA NACIONAL DE ÉTICA Y CONDUCTA, TESORERA TITULAR, ADMINISTRADOR Y 

MIEMBROS TITULARES Y SUPLENTES DEL ÓRGANO DE ÉTICA Y DISCIPLINA, DEL 
PARTIDO POLÍTICO SALVEMOS AL PERÚ. 

 

 
PRIMERA PARTE: SOBRE LAS OBSERVACIONES 

 
Revisada la documentación presentada, se verificó que la solicitud de inscripción de los ciudadanos 
que ostentarían los cargos de Secretaria Nacional de Economía y Finanzas, Secretaria Nacional de 
Ética y Conducta, Tesorera Titular, Administrador y miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética 
y Disciplina, del partido político Salvemos al Perú, se sustentó, entre otros documentos, en el Acta de 
sesión extraordinaria de Comité Ejecutivo Nacional, del 26 de octubre de 2024.  
 
En tal sentido, corresponde a la DNROP verificar que las designaciones y elecciones se llevaron a 
cabo según lo previsto en la legislación vigente y en las normas internas de la agrupación política. 

 
I. RESPECTO AL ÓRGANO A CARGO DE DESIGNAR A LOS REEMPLAZANTES DE LOS 

MIEMBROS RENUNCIANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL y DE DESIGNAR AL 
TESORERO TITULAR Y AL ADMINISTRADOR: 

 
El literal f) del artículo 32° del estatuto establece que: 
 

ARTICULO 32°: La Asamblea General Ordinaria tiene las siguientes atribuciones y/o 
facultades: 
(…) 
f. Elegir al Presidente y Comité Ejecutivo Nacional por un periodo de 04 años, conforme 
al Estatuto y el Reglamento Electoral. 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Comité Ejecutivo 
Nacional podrá designar a sus miembros en caso de renuncia, cese, suspensión, 
sanción y exclusión. Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se 
complete el mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose darse cuenta 
de ello a la Asamblea Extraordinaria más próxima, para su ratificación o el 
nombramiento de su reemplazante. 
(…)” (Énfasis agregado) 

 
Por su parte, el literal x) del artículo 45° del estatuto señala lo siguiente: 
 

ARTICULO 45°: SON FUNCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL: 
(…) 
t. Designación y/o remoción del Tesorero Titular, Tesorero Suplente, 
Administrador, Contador, apoderados, representante legal, personeros legales, 
personeros técnicos, así como de toda persona que cumpla alguna labor de confianza 
en la parte administrativa en la organización política 
(…) 
x. Designar temporalmente las Secretarías Nacionales que quedaren vacantes 
por renuncia, cese, suspensión, exclusión y vacancia 
(…) Énfasis agregado 

 
Conforme se aprecia en las normas antes acotadas, el segundo párrafo del literal f) del artículo 32° 
así como el literal x) del artículo 45° del estatuto, establecen que el Comité Ejecutivo Nacional podrá 
designar a sus miembros, en caso de renuncia, cese, suspensión, sanción, exclusión, vacancia, 
precisándose que los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se complete el mandato de 
los reemplazados, lo que se dará cuenta en la Asamblea Extraordinaria más próxima, a fin que sea 
ratificado el nombramiento efectuado o se elija a su reemplazante. 
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Respecto a la designación de los cargos de tesorero titular y administrador, también es una facultad 
otorgada al Comité Ejecutivo Nacional; por lo tanto, corresponde determinar si la sesión de dicho 
órgano llevada a cabo el 26 de octubre de 2024, fue convocada en la forma y plazo establecidos en 
el estatuto, si se instaló con el quorum reglamentario, y la validez de sus acuerdos. 
 
II. RESPECTO A LA CONVOCATORIA A LA SESIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE 

FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2024: 
 
Los artículos 41° y 42° del estatuto establecen la forma y el plazo de la convocatoria a las sesiones 
del Comité Ejecutivo Nacional: 
 

ARTICULO 41°: SESIONES  
El Comité Ejecutivo Nacional sesiona ordinariamente cada 04 meses, por convocatoria 
de la Secretaría General con dos días naturales de anticipación. Así mismo, sesiona 
extraordinariamente cuando lo convoque el Secretario General, o lo soliciten un tercio 
de sus miembros, con 02 días naturales de anticipación y una agenda preestablecida. 
Su reunión puede ser de manera virtual y/o presencial o mixta. 
 
ARTICULO 42°: CONVOCATORIA  
La convocatoria se hará mediante esquelas con cargo de recepción, correo electrónico 
y/o mediante publicación por una sola vez en un diario de circulación nacional. La 
convocatoria debe contener el lugar, fecha y hora de realización de la asamblea y la 
agenda a tratar. En la misma convocatoria se puede establecer la hora de la segunda 
convocatoria. Entre la primera y segunda convocatoria debe mediar cuando menos 
media hora de diferencia. 

 
Por su parte, el artículo 37° del estatuto establece la conformación del Comité Ejecutivo Nacional: 
 

ARTICULO 37°: El Comité Ejecutivo Nacional- CEN, es la máxima instancia de 
dirección ejecutiva del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ, su alcance es a nivel 
nacional. Es el órgano de ejecución y gestión, el cual actúa en forma colegiada y 
permanente. Sus miembros son elegidos por un periodo de 04 años, por la Asamblea 
General Ordinaria conforme a lo señalado en el presente Estatuto y el Reglamento 
Electoral. El comité Ejecutivo Nacional (CEN) está compuesto por la: 
1. Secretaría General. 
2. Secretaría Nacional de Organización y Descentralización. 
3. Secretaría Nacional de Economía y finanzas. 
4. Secretaría Nacional Jurídico Legal. 
5. Secretaría Nacional de Educación, Ciencia y Tecnología. 
6. Secretaría Nacional de Infraestructura. 
7. Secretaría Nacional de Orden Interno. 
8. Secretaría Nacional de Comunicaciones y Prensa. 
9. Secretaría Nacional de la Mujer, Familia y Desarrollo Humano y Social. 
10. Secretaría Nacional de Movilización y Participación Ciudadana. 
11. Secretaría Nacional de Juventudes. 
12. Secretaría Nacional de Ética y Conducta. 
13. Secretaría Nacional de Ideología Doctrina e Identidad 

 
Teniendo en consideración las disposiciones antes citadas y revisada la documentación presentada 
por la organización política, se aprecia que no se ha efectuado la convocatoria usando los medios 
establecidos en el artículo 42° del estatuto, en el que se señala expresamente que se debe convocar 
a todos los miembros del Comité Ejecutivo Nacional mediante “esquelas con cargo de recepción”, 
“correo electrónico” y/o “mediante la publicación por una sola vez en un diario de circulación nacional”, 
lo que no ha ocurrido en el presente caso, pues no se ha presentado ni acreditado con documento 
alguno cuál o cuáles de estas formas se usaron para hacer la convocatoria y, con ello determinar si 
dicha convocatoria fue efectuada dentro del plazo establecido en la norma estatutaria. 
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La falta de convocatoria no se convalida en el presente caso pues, efectuada la revisión de los 
asistentes a la misma, se aprecia que uno de ellos, que ocupa dos cargos, no concurrió, conforme se 
puede visualizar a continuación: 
 

Cargo del CEN Nombre Asistieron 
Sí               No 

Secretaría General Nacional JULIO CESAR GAMBOA CERNA  
 

X  

Secretaría Nacional de Organización y 
Descentralización 

GUILLERMO ANTENOR SUAREZ 
FLORES 

X  

Secretaría Nacional de Economía y finanzas RENUNCIÓ   

Secretaría Nacional Jurídico Legal MILKO MARTIN PINEDO CANEPA X  

Secretaría Nacional de Educación, Ciencia y 
Tecnología 

ELA JULIA CASSIANO ZEGARRA X  

Secretaría Nacional de Orden Interno NO NOMBRADO   

Secretaría Nacional de Infraestructura NO NOMBRADO   

Secretaría Nacional de Comunicaciones y 
Prensa 

ANDIOLO ZEVALLOS ÑIVIN X  

Secretaría Nacional de la Mujer, Familia y 
Desarrollo Humano y Social 

SONIA NORMA MARTINEZ CORNEJO X  

Secretaría Nacional de Movilización y 
Participación Ciudadana 

EDWIN ALCIDES SUAREZ FLORES  X 

Secretaría Nacional de Ideología Doctrina e 
Identidad 

EDWIN ALCIDES SUAREZ FLORES  X 

Secretaría Nacional de Salud e Higiene 
Pública 

GUILLERMO SEGUNDO CARRILLO 
ALEMAN 

X  

Secretaría Nacional de Seguridad total MÁXIMO RAMÍREZ JULCA X  

Secretaría Nacional de Juventudes RENUNCIÓ   

Secretaría Nacional de Ética y Conducta RENUNCIÓ   

 
 
OBSERVACIÓN 1: La organización política no acreditó que la convocatoria a la sesión del Comité 
Ejecutivo Nacional de fecha 26 de octubre de 2024 fue hecha de conocimiento de todos sus miembros 
usando para ello los medios establecidos en el estatuto y en el plazo contemplado en el estatuto. 
 
III. RESPECTO A LA CONVOCATORIA A LA SESIÓN DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE FECHA 4 DE ENERO DE 2025: 
 
Como se indicó anteriormente, el literal f) del artículo 32° del estatuto establece que: 
 

ARTICULO 32°: La Asamblea General Ordinaria tiene las siguientes atribuciones y/o 
facultades: 
(…) 
f. Elegir al Presidente y Comité Ejecutivo Nacional por un periodo de 04 años, conforme 
al Estatuto y el Reglamento Electoral. 
Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo precedente, el Comité Ejecutivo Nacional 
podrá designar a sus miembros en caso de renuncia, cese, suspensión, sanción y 
exclusión. Los miembros designados ejercerán el cargo hasta que se complete el 
mandato de los integrantes reemplazados, debiéndose darse cuenta de ello a la 
Asamblea Extraordinaria más próxima, para su ratificación o el nombramiento 
de su reemplazante. 
(…)” Énfasis agregado 

 
A su turno, el artículo 81° del estatuto establece qué órgano se encuentra a cargo de la elección de 
los miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética y Disciplina: 
 

ARTICULO 81°: El Órgano de Ética y Disciplina, es una institución que goza de 
autonomía, encargada de velar por el cumplimiento del Estatuto, los reglamentos 
internos y el Reglamento de Procesos Disciplinarios del Partido Político 
SALVEMOS AL PERÚ. Garantiza que los afiliados tengan un debido proceso 
disciplinario siguiendo los principios y enunciados éticos, morales, doctrinarios y 
políticos establecidos por el estatuto, la Constitución y la Ley, están integrados por (03) 
tres miembros titulares y (03) tres miembros suplentes, los cuales desempeñarán los 
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cargos de Presidente, Primer Vocal y Segundo Vocal con sus respectivos suplentes, 
por un periodo de 04 años y son elegidos por la Asamblea General Ordinaria (…) 
(Énfasis agregado). 

 
Por su parte, los artículos 33° y 34° del estatuto señalan lo siguiente: 
 

ARTICULO 33°: La Asamblea General se reúne de manera ordinaria y/o 
extraordinaria. La Asamblea General ordinaria se reúne cada cuatro años, el primer 
viernes del mes noviembre o el último viernes, si aquél fuera feriado, debiendo ser 
convocada con una anticipación no menor de 15 días naturales. Las Asamblea 
General Extraordinaria se reúne en cualquier momento debiendo ser convocada con 
una anticipación no menor de dos días naturales.  

 
ARTICULO 34°: La Asamblea General debe ser convocada por el Secretario General 
del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. En su ausencia de este lo hace el Secretario 
Nacional de Organización y Descentralización, podrá ser convocada 
extraordinariamente a pedido de cinco miembros con agenda preestablecida.  
La convocatoria se hará mediante esquelas con cargo de recepción, correo electrónico 
y/o mediante publicación por una sola vez en un diario de circulación nacional. 
 

Por su parte, el artículo 31° del estatuto establece quiénes conforman la Asamblea General: 
 

ARTICULO 31°: La Asamblea General está conformada por los siguientes miembros: 
a. El Presidente del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
b. El Secretario General del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
c. Los Secretarios Nacionales del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
d. Los Secretarios Ejecutivos Provinciales, Secretarios Ejecutivos Distritales y 
Secretarios Ejecutivos en el exterior del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
e. Los Congresistas electos y afiliados del Partido Político SALVEMOS AL PERÚ. 
f. Los Gobernadores y los Alcaldes Provinciales, electos y afiliados del Partido Político 
SALVEMOS AL PERÚ. 
g. Los Delegados elegidos uno por provincia los que participan solo para los procesos 
electorales a convocatoria del Órgano Electoral Nacional y son elegidos conforme a 
las normas electorales que emita el Jurado nacional de Elecciones, el Estatuto y 
Reglamento Electoral. 
 

Así las cosas, queda claro que el partido político SALVEMOS AL PERÚ estableció, sin lugar a dudas, 
cuál es la forma y plazo para convocar a las sesiones de la Asamblea General, y las reglas que debe 
seguir para ello. 
 
Revisada la documentación presentada, se aprecia que se ha adjuntando tanto la convocatoria 
efectuada en el diario La Razón con fecha 2 de enero de 2025, como el acta de dicha sesión; no 
obstante, dicha acta solo se encuentra firmada por cuatro (4) miembros integrantes de la Asamblea 
General, no habiéndose anexado ni presentado algún documento que acredite cuántas personas 
asistieron a dicha sesión y si se instaló con el quorum estatutario tomando en consideración la 
cantidad de miembros que lo integran, de conformidad con el artículo 31° del estatuto; por lo tanto, no 
es posible determinar si los acuerdos ahí tomados fueron válidos y, por ende, si se ratificaron los 
acuerdos tomados en la sesión del Comité Ejecutivo Nacional llevada a cabo el 26 de octubre de 
2024. 
 
OBSERVACIÓN 2: La organización política no acreditó que la Asamblea General Extraordinaria de 
fecha 4 de enero de 2025 haya contado con la participación de sus miembros en número aceptado 
por el estatuto y si se instaló con el quorum estatutario, a fin de determinar que sus acuerdos hayan 
sido válidamente aprobados. 
 
 

SEGUNDA PARTE: PRECISIONES PARA EL LEVANTAMIENTO DE LA OBSERVACIÓN: 
 
Para el levantamiento de las observaciones, la organización política deberá presentar la 
documentación que considere pertinente, en original y copia legalizada, dentro del plazo establecido. 
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Jesús María, 04 de Julio de 2025 

RESOLUCION N°       -2025-DNROP/JNE  

 

VISTAS, a) la solicitud de modificación parcial de estatuto del partido político Salvemos al Perú, 
presentada por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular de dicho partido 
político, con fecha 11 de junio de 2025 y b) el escrito de desistimiento a la solicitud de modificación 
parcial de estatuto, presentado por el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del 
partido político Salvemos al Perú, con fecha 1 de julio de 2025. 
 
CONSIDERANDOS:  
 
Antecedentes 
 
1. Con fecha 8 de enero de 2025, el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular 

del partido político Salvemos al Perú (en adelante, el señor personero legal titular), solicitó a la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones 
(en adelante, DNROP y JNE, respectivamente) la inscripción del Secretario Nacional de 
Economía y Finanzas, del Secretario Nacional de Ética y Conducta, del Tesorero Titular y de los 
miembros titulares y suplentes del Órgano de Ética y Disciplina, a través del Expediente N° 872-
2025. Dicha solicitud fue recibida por la DNROP con fecha 9 de enero de 2025. 
 

2. Durante el trámite de calificación de la solicitud detallada en el considerando previo, el ciudadano 
Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del partido político Salvemos al Perú (en adelante, 
el señor presidente), presentó a la DNROP el Expediente N° 2817-2025 con fecha 21 de enero 
de 2025, y subsanado con fecha 22 de enero de 2025, a través del cual se desistió del trámite 
de inscripción presentado por el señor personero legal titular, adjuntando para tal efecto, un acta 
de sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Nacional de fecha 18 de enero de 2025, en la que 
la mayoría de sus miembros acordaron, entre otras cosas, autorizar al señor presidente a solicitar 
el desistimiento ante el JNE de cualquier solicitud de inscripción en trámite, específicamente el 
título ingresado bajo el citado Expediente N° 872-2025. 

 
3. En consecuencia, al haberse acreditado que se configuró el supuesto de excepción contenido en 

el numeral 1) del artículo 7° del Reglamento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado 
por Resolución N° 45-2024-JNE1, consistente en que un título puede ser presentado por quien 
haya sido autorizado por la mayoría de directivos inscritos y, que la DNROP aún no había emitido 
resolución alguna que agote la vía administrativa conforme lo requerido en el artículo 200° del 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, ni 
tampoco se había emitido el asiento correspondiente ni resolución de improcedencia, la DNROP, 
a través de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE, de fecha 24 de enero de 2025, aceptó el 
desistimiento presentado por el señor presidente. 

 
4. Posteriormente, con fecha 28 de enero de 2025 y recibida por la Dirección Nacional de Registro 

de Organizaciones Políticas con fecha 30 de enero de 2025, el señor presidente solicitó la 
inscripción del tesorero titular, representante legal, personero legal titular y personero legal 
alterno del partido político Salvemos al Perú, a través del Expediente N° 3996-2025. 

 
5. Seguidamente, con fecha 31 de enero de 2025, el señor personero legal titular interpuso recurso 

de apelación en contra de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE (ver considerando 3) y, al 
haberse acreditado que el recurso de apelación fue interpuesto dentro del plazo establecido en 
el artículo 143° del Reglamento y, que adicionalmente se adjuntó la tasa administrativa señalada 
en el numeral 1.3 del artículo primero de la Resolución N° 106- 2022-JNE, que aprobó la Tabla 
de Tasas en Materia Electoral del JNE, así como la habilitación del abogado, fue concedido a 
través de la Resolución N°45-2025-DNROP/JNE, disponiéndose la entrega del expediente a la 
Oficina de Servicios al Ciudadano para su inmediata elevación a la Secretaría General del JNE, 
encontrándose actualmente en trámite ante el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. 

 

                                                 
1 Reglamento vigente al momento de la presentación de dicha solicitud. 
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6. Con fecha 17 de febrero de 2025, la DNROP suspendió la calificación de la solicitud de 
inscripción del tesorero titular, representante legal, personero legal titular y personero legal 
alterno del partido político Salvemos al Perú, presentada por el señor presidente (ver 
considerando 4), en atención al Principio de Tracto Sucesivo, regulado en el numeral 4) del 
artículo VII del Título Preliminar del Reglamento, conforme se aprecia en la Resolución N° 55-
2025-DNROP/JNE. 

 
7. Posteriormente, mediante solicitud recibida por la DNROP con fecha 17 de febrero de 2025, el 

señor presidente solicitó la inscripción de diversos directivos a través del Expediente N° 6911-
2025, el cual en estricto cumplimiento del referido principio, también fue suspendido con 
Resolución N° 73-2025-DNROP/JNE, del 16 de marzo de 2025. 
 

8. Seguidamente, con fecha 11 de junio de 2025, el señor personero presentó una solicitud a través 
de Expediente N° 34986-2025, a fin de solicitar la modificación parcial del estatuto de la 
organización política. 
 

9. Finalmente, con fecha 1 de julio de 2025, el señor presidente, a través del Expediente N° 41437-
2025, se desistió de la solicitud de modificación parcial del estatuto que fuera presentada por el 
señor personero, mediante el expediente citado en el considerando previo. 

 
Acumulación de solicitudes: 
 
10. Respecto a la solicitud de modificación parcial del estatuto que fuera presentada por el señor 

personero (Expediente N° 34986-2025) y al desistimiento de su trámite solicitado por el señor 
presidente (Expediente N° 41437-2025), corresponde tomar en consideración lo establecido por 
el artículo 160° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, el 
TUO de la LPAG), el cual establece que:  

 
“La autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia 
de los administrados, dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación 
de los procedimientos en trámite que guarden conexión”. 

 
11. Conforme a la norma antes citada, resulta evidente que la solicitud de modificación parcial del 

estatuto y el desistimiento de su presentación guardan conexión, pues en caso corresponda 
admitir la segunda de ellas, carecería de objeto emitir pronunciamiento sobre la primera de ellas; 
en consecuencia, la DNROP debe acumular ambas solicitudes y atender, cuando corresponda, 
conjuntamente las mismas. 

 
Suspensión 
 
12. De otro lado, previamente a emitir pronunciamiento sobre las solicitudes del visto, es preciso 

señalar que toda inscripción debe ceñirse a las disposiciones que la regulan; asimismo, la 
actividad registral se sustenta en principios rectores, entre ellos, el Principio de Tracto Sucesivo, 
cuya regulación se encuentra establecida en el numeral 4) del artículo VII del Título Preliminar 
del Reglamento vigente, aprobado por Resolución N° 108-2025-JNE, el cual establece que: 
 

“4) Principio de tracto sucesivo. - Ninguna inscripción, salvo la primera, se 
extiende sin que esté inscrito o se inscriba el derecho de donde emana o el acto 
previo necesario para su extensión.” 
 

13. Por su parte, el numeral 6) del artículo VII del  Título Preliminar del Reglamento establece lo 
siguiente:  
 

“6. Principio de prioridad. - De manera general, los títulos presentados serán 
atendidos en el orden de su presentación al registro.” 

 
14. De igual forma, la suspensión de la calificación de los títulos presentados por las organizaciones 

políticas ha sido amparada en reiterados pronunciamientos emitidos por el Supremo Tribunal, 
conforme se puede apreciar, a modo de ejemplo, en la Resolución N° 182-2016-JNE, recaída en 
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el Expediente N° J-2016-01189, en cuyo artículo segundo de la parte resolutiva se dispuso que 
la DNROP suspenda un trámite de calificación, al encontrarse pendiente de pronunciamiento, un 
caso previo.  
 

15. En ese sentido, corresponde tener en consideración que, mediante Resolución N° 73-2025-
DNROP/JNE, se ha suspendido el trámite de calificación de la solicitud de inscripción de diversos 
directivos del partido político Salvemos al Perú, presentada a través del Expediente N° 6911- 
2025, hasta que previamente se atienda la suspensión señalada en la Resolución N° 55-2025-
DNROP/JNE, la cual a su vez se había suspendido hasta que el Pleno del JNE emita 
pronunciamiento respecto al recurso de apelación interpuesto por el señor personero legal titular 
en contra de la Resolución N° 26-2025-DNROP/JNE. 
 

16. Por lo tanto y, en estricta aplicación de los principios registrales antes señalados, corresponde a 
esta Dirección suspender la atención de la a) solicitud de inscripción de la modificación parcial 
del estatuto y b) el desistimiento presentado contra la inscripción de la modificación parcial del 
estatuto de inscripción de diversos directivos del partido político Salvemos al Perú, hasta que 
previamente se califique la solicitud de inscripción de diversos directivos del partido político 
Salvemos al Perú, presentada a través del Expediente N° 6911-2025. 

 
Estando a las consideraciones expuestas y de conformidad con las funciones conferidas por Ley a la 
Dirección Nacional de Registro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones; 
 
RESUELVE: 

 
Artículo Primero. – ACUMULAR a) la solicitud de modificación parcial de estatuto del partido político 

Salvemos al Perú, presentada por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular de 
dicho partido político, con fecha 11 de junio de 2025 y, b) el desistimiento a la solicitud de modificación 
parcial de estatuto, presentado por el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del 
partido político Salvemos al Perú, con fecha 1 de julio de 2025. 
 
Artículo Segundo.- SUSPENDER a) la solicitud de modificación parcial de estatuto del partido político 

Salvemos al Perú, presentada por el ciudadano Julio César Gamboa Cerna, personero legal titular de 
dicho partido político, con fecha 11 de junio de 2025 y, b) el desistimiento a la solicitud de modificación 
parcial de estatuto, presentado por el ciudadano Guillermo Antenor Suárez Flores, presidente del 
partido político Salvemos al Perú, con fecha 1 de julio de 2025, hasta que previamente se califique y 
se resuelva la solicitud de inscripción de diversos directivos del partido político Salvemos al Perú, 
presentada a través del Expediente N° 6911-2025. 

 
Artículo Tercer. - Disponer la notificación de la presente a los interesados. 

 

Regístrese y notifíquese. 
 
 
-----------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas 
Jurado Nacional de Elecciones 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en la sede digital de la Jurado

Nacional de Elecciones. La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº 003-2021-PCM/SGTD. La verificación puede

ser efectuada a partir del 04/07/2025. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.

URL: https://sgd.jne.gob.pe/verifica/inicio.do
CVD: 0142 1737 1315 5084



 
 
 
 

"Año de la recuperación y consolidación de la 
economía peruana" 

JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
Jr. Cusco 653 – Cercado de Lima, Perú 

www.jne.gob.pe 

Jesús María, 11 de Agosto de 2025 

OFICIO N°       -2025-DNROP/JNE 

 
Señor: 
GUILLERMO ANTENOR SUAREZ FLORES  
Presidente del partido político 
SALVEMOS AL PERÚ  
Casilla Electrónica CE 09093345 

Correo electrónico: guillermo.suarez.florez1@gmail.com, presidente@salvemosalperu.org    
Jr. Camaná N° 989 
Lima. -  
 
ASUNTO :  Se brinda respuesta 
 
REFERENCIA            :  Expedientes N° 047303 y 047824-2025 
  
 
De mi mayor consideración:  
 
Sirva el presente para saludarle y, a la vez, dar respuesta a los documentos de la referencia, 
mediante los cuales hace de conocimiento que la organización política que usted preside no ha 
acordado participar en alianza electoral alguna, y además solicita que se observe la solicitud de 
inscripción de la ALIANZA ELECTORAL AHORA NACIÓN, por las razones expuestas.  
 
Al respecto, se informa que se ha tomado conocimiento de la información vertida en los 
referidos documentos, los cuales serán tomados en consideración cuando correspondan, en 
caso sea pertinente. 
 

Sin otro particular, queda de usted. 

 
Atentamente, 

 

 

-------------Firmado digitalmente por------------ 
FELIPE ANDRÉS PAREDES SAN ROMÁN 
Director Nacional del Registro de Organizaciones Políticas  
Jurado Nacional de Elecciones 
 
FPS/rmg 
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